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1. Según datos de la Digestyc, en el período 2006-2007, la pobreza total pasó de 30.7% a 34.6%. Esto implica 
un aumento de la pobreza urbana de 27.8% a 29.9% en el mismo período y un cambio de la pobreza rural de 
35.85% a 43.8% (PNUD, 2009).
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2. En el art. 5 de la Ley del Medio Ambiente de El Salvador se definen tres tipos de estándares: límites para la 
concentración de contaminantes en los cuerpos receptores, límites para las descargas al ambiente y niveles 
permisibles de exposición. Estos últimos, más relacionados con las normas de higiene y seguridad ocupacional.



Volumen  64  Número 720

3. Hay realidades culturales (tal es el caso de la India) en las que la mujer se alimenta menos que el hombre 
dentro de la misma familia, lo que favorece su vulnerabilidad frente a diversos tóxicos. La malnutrición, en 
especial la carencia de proteínas en la dieta, o las deficiencias vitamínicas, afecta la transformación de los 
tóxicos en el cuerpo (Sandoval, s. f.).
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4. Se habla de adsorción cuando la sustancia se adhiere a la superficie, en este caso, de la materia orgánica 
del suelo.

5. Se habla de absorción cuando la sustancia entra en otro material.


